
Agút&lilntú üe Griren}!

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO
CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE MARZO DE 2019.

ORDEN DEL DIA
1O.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.
Por la Presidencia se interesa de los asistentes si hay algún
reparo qoe efectuar al Acta de la sesión anter¡or
(07.03.2019), resultando aprobada por cL¡atro votos a favor
frente a una abstenc¡ón (D. Justino V¡nuesa. ausente en
dicha sesión) lo cual supone mayoría absoluta.

20,- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.
Se dio cuenta de las siguientes resoluciones de Alcaldía: A)
Comunicación de puesta en funcionamiento del depósito del
Guijo al Jefe del Servicio Terfitorial de San¡dad, B)
Autorización de obras y conformidad a la Asociación de

SRES ASISTENTES

SRA, ALCALDESA, DOÑA ANA ISABEL TERNÁNDEZ
BLAZQUEZ (PP),
DONA ESPERANZA BLAZQUEZ JARA (PP),
DON JESUS PLASENCIA MUÑOZ (AD).
DON JUSTINO VINUESA GONZALEZ (C).
DON DANIEL GARRO CARVAIAL (no adscr¡to).
ST. SeCTetaTio// DON IUAN LUIS CANO LAPLAZA.

En el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, a 19 de
marzo de dos n¡il diecinueve siendo las 13:00 horas.
Debidamente convocados y not¡ficados en forma, ddl-Orden
del día comprensivo de los asuntos a trata,r, se réunieron en
pr¡mera convocatoria los Sres. Concejales arriba ind¡cadosr-
Don José l.4igue¡ Blázquez lvlateos (PSOE), no asistió a ta
sesión habiendo justificado su ausencia, Don Franc¡sco Jav¡er
Tiemblo Tomas IAD) no asistió a la sesión.



Propietarios de la Reserva de Gredos para obras de mejora
en el refugio de la Lancha (plan de mejoras 2018-19); C)
Aprobación del padrón de vados ejercic¡o 2019 (39
liquidaciones/ 1.185,14 euros); D) Aprobación del padrón de
sumin¡stro de agua correspond¡ente al segundo semestre de
2018 (786 liquidaciones/ 9.557,61 euros); E) Aprobación del
padrón del Impuesto de Vehículos Tracción ¡4ecán¡ca
ejercicio 2019 (464 liquidaciones/ 20.411,18 euros); F)
Solicitudes remitidas a la Confederación Hidroqráflca delTaio
al -esoecto de la limp'e7¿ de tres charcos náturales de rio
(charco verde, campamento municipal
Decreto referente a cambio de titularidad
en Ia plaza de la constitución No 4.

Risquillo); G)
Comercio sito

30.- INSTANCIAS.
A) Dada cumplida cuenta del escrito presentado (R.E. 128)
por el Sr. Presidente del Tiétar lvlotor Club respecto de la
organización del Rallyespr¡nt Aren¿s-Guisando. solicitando
autorización para determinados aparcamientos durante el
dí¿ de la prueba, considerado de forma unánime qúe atecta
a competencias de Servicio Territorial de ¡4edio ArDbiente,
por unanrmidad de los asistentes (cinco, mayor;a aósolui¿)
se acordó no ponea obstáculo alquno a lo solici¡ado pero con
la condición de que se autorice por el citado servic:o dé lá
JCYL.
B) Dada cuenta de instancia present¿da (R.E. 120l
interesado FGB) solic¡tando ayuda económica de emergencia
en materia de la conservación de la raza de cabra
guisandesa, e informando la Sra. Alcaldesa de haber
contactado con ]a asociación competente en la materia
estando a la espera de respuesta sobre el tipo de
colaboración concreta que puede realizar el Ayuntamiento y
habiendo unanim¡dad entre todos los asistentes lcinco.
mayoría absoluta) en que se apoye al interesado.
C) Dada cuenta de instancia presentada (R.E. 121l
interesado FGB) solicitando una ser¡e de requisitos respecto
del conocido como refug;o de La Lancha y medidas -especto
de plagas, la Sra. Alcaldesa expl¡có que como se tratará en
el punto de pliegos de condiciones ya se ha elaborado un
anexo que recoge el funcionamiento del refug¡o de la lanchay que las peticiones de quemas y desinfección son

en



competencia del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería, no del Ayuntamiento, quedando la corporación
enterada.
D) Por unanimidad de los asistentes (cinco, mayoría
absoluta), se aprobaron los derechos funerarios solicitados
(R.E. 173) respecto de los restos mortales de D¿ l\4aría Fraile
Serrano lnicho 5 sección 7).
E) Dada cuenta de instancia presentada (R.E.69/ interesado
JJG) solicitando solución la adopción de medidas al respecto
de problemas con reja de alcantarillado en la Travesía de los
premios Gredos y proliferación de gatos, la Sra. Alcaldesa
manifestó que se estudiaría sobre el terreno y, que sólo
afectaba a una pareja de g¿tos. Por diversos Concejales se
destacó Ia contradicción del peticionario que por una parte
protesta por la proliferac¡ón de gatos y por otra afirma que
los alimenta de forma esporádica, Por unanimidad de los
asistentes (cinco, rnayoría absoluta) se acordó adoptar
medidas sobre el terreno (rejilla) y que se den bandos
referentes a la prohibición de alimentar a los gatos sin
propietario que circulan por la localidad.
F) Dada cuenta de ¡nstancia presentada (R.E.-62l iñtgresada
SGT) solic¡tando la instalac¡ón de algúñ elemento de
mobiliario urbano ¿ la altura del Plaza de.la Constitución No
5 que impida aparcar y permita el acceso peatonal a l¡cál
ex¡stente, después del oportuno .debate se acordó por
unanimidad de los asistentes_ (cinco, mayoría absolúta)
estudiar la solución sobre el terreno y dar una solución a la
o]estión planteada. En este punto algunos Conceja¡es (D.
Daniel Garro v D. Jesús Plasencia) se manifestaron a favor
de prohibir el aparcamiento en la plaza de la constitución
dur¿nte todo el año salvo para carga y descarga.
G) Se dio cuenta de escrito (R.E. 65/ de Asesoramiento
Integral Gredos Sur en nombre de SGT) remitiendo factur¿
de dos colchones que afirma fue debido a mojarse por
inundación en casa sita en Ia Calle B¿rtolomé debida a llave
municipal de Daso en mal estado, La Sra,Ieniente de Alcalde
manifestó conocer la cueslión de orimera mano, e
igualmente manifestó expresamente que la reclamante tiene
razón y que debe ?ésolverse favorablemente a su petición.
L¿ Sra. Alcaldesa manifestó que la cuest¡ón en todo caso
tendría que ver con un¿ boca de riego pública que estuvo



ab¡erta en mayo de 2018 y que se debería haber reclamado
y hecho la gestión con anterior¡dad para poder tramitar Ja
cuesoon con et correspondiente seguro mun¡cipal,
acordándose por unanimidad de los asistentes (cinco.
mayoría absoJuta) resolver en sentido favorable a la p¿tición
y abr¡r expediente con el seguro municipal.

40.. OBRAS MUNICIPALES.
Como continuación a lo trat¿do en una sesión de pleno
antefior. la Sra. Alcaldesa dio cuenta de las obras acomeUdas
de impermeabilizac¡ón y mejora del depósito de agua del
Guijo solicitando la aprobación de la factura correspondiente
a las m¡smas (.lulio Barbero ¡4oreno S.L./ 73.422,53 euros)
la cual resultó aprobada después del oportuno debare oo;
unanimidad oe los asistenLes (c;nco, mayor:a absojufal,
A continuación dio cuenta a la co-poraciór de haber
solicitado lncluir las citadas obras y las de arreglos y
re ormas en parLe de ta calle car-era en la lhe¿ de ayud¿ del
Plan Txlr¿ordinar'o de Inversiones 20t9 para el cual se
conceden ¿l Ayuntamiento por la Diputación provJnc¿J de
Av¡la 24.665.00 euros (soticitud de Alcatdía remitida el
06.03.2019).
La Sra. Alcaldesa dio cuenta de los mot¡vos que la.iaIl.
l¡evado a no acometer las obras de reforma del depósito de
ag!a de Llera/ y se debatió de forma generalizada de
diferentes vicisitudes que afectarán a jas obras en la calle
Carrera.

5O.- SUBVENCIONES.
A) Se dio cumplida cuenta de haberse solicit¿do a la
Diputación Provincial de Ávjla subvención en la línea de
Actividades Culturales (con una subvención que Dodrá
ascender h¿sta un máx mo de 1.300,00 euros).
B) Se dio cumplida cuenca de haberse sol:cilado a la
Diputación Provincial de Ávila subvención en la línea de
Actividades Deportivas (con una subvención que oodrá
ascender hasta un máx¡mo de 750,00 euros).
C) Se dio cumpliqg cuenta de haberse solicitado a la
Diputación Provinciál de Ávila subvención en la línea de
Contratación de Trabajadores Desempleados lcon una



subvención que podrá ascender hasta un máximo de
9.135,50 euros).
D) Se d¡o cumplida cuenta de haberse solicitado a la
Diputación Provincial de Ávila subvención en la línea
Auxiliares de Desarrollo Rural (con un¿ subvención que
podrá ascender hast¿ un máximo de 10.000,00 euros). En
este punto se produjo un amplio debate entre la Sra.
Alcaldesa y D. Jesús P¡asenci¿, una vez que la primera había
contestado al Sr. Concejal que la jínea de ayuda se había
sol¡citado en iguales términos que en el ejercicio pasado. Don
Jesús PlaSencia recordó las circunstancias de la renuncia a Ia
subvención en elejercicio pasado, delescrito presentado por
uno de los candidatos respecto del derecho a la plaza en
dicho ejercicio y en futuros ejercicios, y preguntó que estaba
costando actualmente al Ayuntamiento la gestoría
contratada, ya que hay que valorar si, en términos
económ¡cos¡ compensa la contratación de un ADR. La Sra.
Alcaldesa man¡festó que muchas de las cuestiones expuestas
eran hipótesis, y que h¿brá que ver s¡ se concede o no la
subvencjón, y en qué térm¡nos, momento en el cual se
volverá ¿ traer la cuestión para tratarla en sésión de pleno.

60.- URBANISMO.
A)Dada cumplida cuenta a la corporac¡ón ¿e la notificaiió'n
del acuerdo (sesión del 12.12.2018) adoptado por l¿
Comisión Terr;torial de patrimonio Cultural de Ávil¿ en
relación con informe sobre modificación N.U.tvl. en relación
al material de cubierta (expediente OT-102/2018-99 en
JCYL), así como det escr¡to det 01.02.2019 det Jefe de
Servicio de Ordenación y Protección (Comisión de patrimonio
Cultural de Castilla y León) remitido al Servicio Territorial
sobre la misma cuestión, la corporación, después del
ooortuno debate, a propuesta de Alcaldía y por unanimidad
de los as¡stentes (cinco, mayoría absoluta) acordó proceder
a la tramitación de una modificación puntual de las N.U.lv1.
de Guisando en el sentido de inclu¡r la posjbilidad de
tejas/cubiertas auto.izables conforme a los acuerdos de
pleno anteriores e¡ la materia y a lo defendido por los
representantes municipales en las reuniones de patrimonio
en Avila.



F) Se d¡o cuenta de la licenci¿ de obras concedida por
Alcaidía (11.03.2019/ promotor IJG) en et expediente No
20/2019 para la construcción de muro de sujeción y
pav¡mento alrededor de p¡scina en Travesía de los prem¡os
Gredos no 26.
G) Se dio cuenta de Ia licencia de obras conced¡da por
AlcaldÍa (11.03.2019/ promotor RJG) en el expediente No
19/2019 para el cerramiento parcial de una parcela rústica
(58 del polígono 3).
H) Se dio cuenta de la licencia de obras concedida por
Alcaldía (11.03.2019/ promotor L¡4GG) en et expediente No
22/2OI9 para la construcción de tabique de división de local
en Travesía de los Premios Gredog No 11.
I) Se retomó el expediente mun¡cipal de obras en tram¡tación
al respecto de la sol¡citud (R.E. 170l promotor representante
LFC) para hormigonar las zonas privadas comunes de tres
comunidades de propietarias sitas en la carretera del
camping No 55 bloques de pisos (bloque asperones/ acceso
común de tr€s ediflcios), se recordó el Informe Técnico
municipal elaborado al respecto, el anterjor acuerdo de.pleno
en la materi¿, y se dio cuenta de la nuevá documentacjón
técnica/planos aportada (R.E 131), proponiendo ta Sra.
Alcaldesa 1¿ concesión de la licencia municipal. Despuás del
oportuno debate se acordó por unanimidad de los asistentes
(cinco, mayoría absoluta) conceder la licencia municipal de
obras solic¡tada con inspección sobre el terreno para
delimitación conjunta (tira de cuerda) con al menos dos
Concejales, y con el comprom¡so de presentarse Dor el
promoLor antes del inicio de las obras, un escr;to en el
sentido de comprometerse a iniciar en el plazo de dos meses
desde la conces¡ón de la licencia ¡os trámites ante la Gerencia
Terr¡torial del Catastro para corregir la situación catastral
actual errónea de los terrenos arriba especificados.
.l) Se informó a la corporación de la documentación aportada
por el promotor de las obras (SGG) en el expediente
(2912018) de construcción de vivienda unifamiljar en la Calle
I4ajadilla No 19, referente aJ permiso y condiciones para la
instalación de una.grúa en'as obras (también solicirado por
el promolor a la Diputación Provincial de Avila, carreteras)
queddndo la corpotación enrerada de ,os irámites v
autor¡zaciones.



k) Se dio cumpl¡da cuenta a la corporación de la solicitud
(R.E. 110/ promotor SBG) de reinicio de obras y alineación
en la ca¡le ¡4ercadillo No 17, y del informe técnico municipal
favorable redactado (15.02.2019) al respecto en el que
figura ser necesaria. la tir¿ de cuerda por el Sr. Técñico
I\4un¡cipal antes de la reanudac¡ón de las obras¡ acordándose
conceder la correspondiente autorización por cuatro votos a
favor frente a una abstención (D¿, Esperanza Blázquez por
mot¡vo de parentesco) lo cual supone mayoría absoluta.
L) Se dio cuenta de la licencia de obras concedida porA¡c¿ldía
(15.02.2079/ promotor JSR) en el exped¡ente No 9/2019
para la reparación de desperfectos en la vivienda sita en ¡a
calle Llera No 8.

70.- PLIEGOS DE CONDICIONES.
A) Se dio cuenta de la autorización de Atcaldía (25.02.2019)
para prórroga respecfo de la corfa de los lores 294 y 297 del
ejercicio 2017 de aprovechamientos maderables
(adjudicatario Contradi S.L.).
B) Dada cuenta de instancja presentada (R.E.. 13S/
lnteresada RGI\4) sol¡citando realizar el apróvechamiento de
un total de 1OO colmenas en el lVonte de Útilio¿d públic¿, oor
unanrmidad de los asistentes (cinco, mayoría absoluqa)-9e
acordó autofizar la oportuna tramitación y que se elabore el
pJiego de condiciones técnicas correspondiente.
C) Después de¡ oportuno dehate y por unanimidad de los
asistentes (cinco, mayoría absoluta) se acordó aprobar los
pliegos de cond¡ciones técnicas remitidos por el Servicio
Teffitorial de lyedio Ambiente respecto al lote de pastos
cabrios 2019 (Lote AV-pAs-o103-2019), asi como el anexo
municipal relativo al refugio de l¿ Lancha, delegando en la
Sra. Alcaldesa para que resuelva las cuestiones económicas
pend¡entes con e¡ adjudicatario del lote del eiercicio 2018 v
se busquen ayudas (económica o mejoras) át respecto Oet
c¡tado aproVechamiento.
D) Después del oportuno debate y por unanimidad de los
asistenres (cinco, mayorí¿ absolur¿) se acordó aprobar tos
pl¡egos de condiqiones técnicas remifidos por el Servicio
Territorial de ¡4<idio Ambiente respecto a tres lotes de
colmenas (AV-API números 17. 18 y 42 det ejercicio 2019).



E) Después del oportuno debate y por unanimidad de los
asistentes (cinco, mayoría absoluta) se acordó aprobar el
pliego de condiciones técnicas remitido por el Servicio
Territoriar de lvledio Ambiente respecLo al loie de Jeñ¿s'.AV.
LEN-0056-2019" (adj.udicatario el Ayuntamiento).
F) Después del oportuno debate y por unanimidad de los
asistentes (cinco, mayoría absoluta) se acordó aprobar el
pliego de condiciones técnicas remitido por el Servicio
Territorial de lYedio Ambiente respecto al lote de madroño
"AV-PDr-0254-2079".
G) Dada cuenta de los tres ptiegos (números 62, 63 V 64) de
cond¡ciones elaborados y rem¡t¡dos por el Servicio Territorial
de f4edio Ambiente respecto de las resinas del ejercicio 2019,
por unanimidad de los asistentes (ciñco, mayoría absoluLa)
se acordó su aprobación y delegación en la Alcald,a para que
resuelva las cuest¡ones económicas pendientes con eJ
adjudicatario al respecto delos lotes del ejercicio anterior.

AO.- ASUNTOS DIVERSOS.
A) Dad¿ cuenta del recurso de reposición interpuesto (R.E.
149l interesad¿ ¡4dRBl) respecto del acüerdo de pleno
adoptado en sesión det 23.01.2019 (punto 30 A) retativo a la
biblioleca municipal, después del oportu.o deb¿re.y p-Br
un¿nimidad de los asistentes (cinco, mayoría absoluta), se
acordó su admisión y estimación en el sentido de contástar
a la recurrente que tiene la posibilidad de incorporarse al
puesto de trabajo como auxiliar admin¡stratjva de la
biblioteca municipal y sala de ordenadores, en el turno de
tres meses que comienza en abril del presente ejercicio,
dado que desde el inicio del funcionamiento de la lista se han
producido dos renuncias/bajas por escrito que han supuesto
oue ra ¡ista inictalmenle previsca ha corrido, siendo ei turno
que, en su caso/ comenzará en abril el último de la citada
I¡sta.
B) La Sra. Alcaldesa dio cuenta a la corDoración de su
inrención de relomar et expediente g/20I8 relativo a la
construcción de aceras en la carretera de salida hacia
ooyales del Hoyor. ¿l considerar que desde Ia Diputación
Provincia¡ no se hab;a inteapretado correctamente la
documentación técnica municipal remitida en su día qúe en
nrngun caso supone reducir la anchura de la carretera, Don



Daniel Garro informó de haber pedido en nombre de la
asoc¡ación de jubilados de Guisando cita al Sr. presidente de
la Diputación Provincial p¿ra tratar ésta cuestión.
C) Se dio cumplida cuenta mediante su lectura por el Sr.
Secretario del escrito. de Alcaldía del pasado 18.02.2019
remitido (RS 46) a Servicio Territor¡al de lvledio Ambiente
retomando la-cuestión del pontón sobre el río Ricuevas-
arroyo del Herrón que se considera fundamental solucionar
en relación con la lucha contra incendios forestales.
D) Se djo cuenta. para su constancia y aportación al
correspondiente e),pedienre municipal de la docum-cniación
recnica remitida (R.E. 115) por el arrenoatano del camDino-nunicipal al respecto de certificación de final de obra d;
constrúcción de lavadero en el citado camping, quedando la
corporación enterada.
E) Dada coenta de la documentación rem¡tida por la
Delegación Territorial de Avila de la JCYL en relación con la
carrera de atletismo de montaña "V ultra Gredos,,a celebrar
el 21.09.2019, por unanimidad de los as¡stentes fcinco,
mayoría absoluta) se acordó informar favorablemente al
respeclo de la autorización para la celebracióh de la rueba.
F) Por la Sra. Alcaldesa se informó a la corporación de la
reun¡ón mantenida con represent¿ntes de ¡4ovistar (empt€s.E
adjudicataria delas obras) en relación con el plan Dara ei
despliegue de la fibra óptica en cuisando, obras que se
acome'erán desde el actuar ejercicio hasi¿ (fecha máxima)
dicie-nbre de 2020.
G) Por la Sra. Alcaldesa se dio cuenta a la corporación de la
reunión y conversaciones manten¡das recientemente coñ
representantes de Ia consejería de l\4edio Ambiente
habiéndose acordado que el Ayuntam¡ento remita el
proyecto técnico ya ex¡stente para la construcc¡ón de un
nuevo depósito de suministro de agua.
H) Por la Sra, Alcaldesa se dio cuenta del acto a celebrar el
próxlmo 13.04.2019 en relación con reciente reunión del
Consejo Extraordinario de la t4ujer al que asist¡ó.
I) Por la Sra. Alcaldesa se dio cuenta de que el próximo
07.04.2019 se cele.b-ratá el tradicional ..sopeLón,,en la Dlaz¿
de la Constitución oiganizado por la Asociac¡ón de Jubilados
y Pensionistas.



90.- FACTURAS.
Se dio cuenta de facturas (23l listado en el expediente del
aci¿) por valor de 14.J50,61 €, resultando aprobadas por
unanimidad de los Sres. Concejales asistentes (cinco,
mayoría abso uLa), con.las abstencrones precisas por ra7ó1
de interés o parentesco,

1OO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
A) Don Just¡no V¡nuesa (C) preguntó por cuando se iban a
acometer las obras de cambio del suelo en el bar del hogar
de los jubilados contestando ]a Sra. Alcaldesa en el sentido
de que no había dado t¡empo a hacerlo durante el Per/Pea
pero que se acometerán las obras ¿ntes del final de Ia
legislatura, manifestando varios Concejales que éstas obras
eran priorit¿rias respecto de otlas que se han acometido,
B) Don Justino Vinuesa (C) manifestó que los enganches
instalados en determinados contenedores de basura tapan
los desagües lo cual provocará que el agua en los días de
lluvia salte/pase. La Sra. Alcaldesa se comprometió a ir a ver
lo expuesto sobre el terreno v D. iesús Plasencia ñanifestó
que debe encauzarse o canalizarse el agua por la curJeta,
C) Don Daniel Garro solicitó a la Sra. Alcaldesa copia del
informe redactado en su día por técnico dela Dipútaqón.
Provincial al respecto de las necesidades del suministro de
agua en la zona del camping mun¡cipal e informó de haber
solicitado audiencia en la Diput?ción Provincial para tratar
entre otras ésta cuestión, la Sra. Alcaldesa afirmó que
estudiaría la petición y que de existir el informe se le
mostraria manifestando también que de existir también
disDondrán del mismo en la Dioutación.
D) Don Jesús Plasencia (AD) preguñtó si se había producido
alguna novedad al respecto de la pista de padel contestando
la Sr¿. Alcaldesa que puede reservarse la misma en la
Taberna de Kapa.
E) Don Jesús Plasencia (AD) preguntó si se había producido
alguna novedad al respecto de la farola rota por camión
particular contestando la Sra. Alcaldesa que ésta cuestión a
está gestionando lQ- Sra. Teniente de Alcalde, mostrando
también su proteste el Sr. Concejal al respecto de vari¿s
farolas que no funcionan desde hace meses en la zona del
usero,



F) Don Jesús Plasencia (AD) formuló un ruego en el sentido
de que se dote a la nueva fuente del Rollo con un sistema de
caños con botón que impida que el agua esté corriendo
constantemente, sugiriendo Don Justino vinuesa la
posib¡l¡dad de un motor y reciclaje del agua para que el agua
sí esté corriendo Dero sin desoerd¡ciarla.
G) Don Jesús Plasencia (AD) cr¡t¡có las chimeneas
recientemente ¡nstaladas por el Ayuntamiento
considerándolas dos pegotes como catedrales manifestando
oue debían ser de forma rústica v no s¡tuadas enc¡ma de una
barandilla, que p¿rézcan una restauración de las antiguas,
añadió que son horribles y formuló el ruego de que se retiren
manifestándose D. Justino Viñuesa en el mismo sent¡do.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las quince
horas y se s ni_Ltos ( I 5:06) de la fech¿ de
encabezamiento, por el Sr, Presidente se levant¿ la Sesión,
extendiéndose el presente Acta que autoriza y firma el sr.
Alcalde. de lo oue como Secretario Certifico,.

VO BO, EL ALCALDE EL SECRETARIO


